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y la exportación de:

Limpiaparabrisas completos de la P. E. 85.00.21, integrados 
por los siguientes conjuntos:

Motor limpiaparabrisas, código 401970.
Brazo limpaparabrisas frontal, código 104754.
Brazo limpiaparabrisas' trasero, código 104738.
Portaescobillas limpaparabrisas de 380 mms., código 104755.
Portaescobillas limpaparabrisas de 340 mms., código 111015.

2. ° A efectos contables respecto a la presente ampliación se 
establece lo siguiente:

Por cada cien unidades contenidas en el producto exportado 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se .devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los 
interesados, de cien unidades de piezas de las mismas caracte
rísticas que las que realmente hayan sido incorporadas.

Por tratarse de partes o piezas terminadas no será utilizable 
el sistema de admisión temporal, ni existirán porcentajes de 
pérdidas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada limpiaparabrisas ex
portado, el número de cada una de las partes o piezas termina
das autorizadas, realmente incorporadas, así como sus respec
tivos pesos netos unitarios y número dé código, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de la declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co- 
respondiente hoja de detalle.

3. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

4. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 12 de 
julio de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones los plazos comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el -Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de diciembre de 1978 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1293 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Teka Hergon Española, So
ciedad Anónima», por Orden de 22 de mayo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), en el 
sentido de rectificar subproductos.

Ilmo. Sr.: La firma «Teka Hergon Española, S. A.», beneficia
ría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Or
den de 22 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
2o de julio) para la importación de diversas materias primas 
y piezas y la exportación de fregaderos, cocinas y campanas 
extractores, solicita su modificación en el sentido de que los 
subproductos sean establecidos en kilogramos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.* Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Teka Hergon Española, S. A.», con domi
cilio en Cajo, 17, Santander, por Orden ministerial de . 22 de 
mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), en 
el sentido de que los porcentajes de subproductos a aplicar 
serán expresados en kilogramos de la manera siguiente:

2.“ Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 7 de 
julio de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».
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Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 22 de mayo de 1979 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

1294 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del dia 17 de enero de 1980

C a m
Divisas convertibles 

Comprador

1 dólar USA ........................................ 65,988

b i o s

Vendedor

66,188
1 dólar canadiense .............................. 56,764 57,002
1 franco francés ................................. 16,323 16,393
1 libra esterlina ................................. 149,027 149,743
1 franco suizo ..................................... 41,444 41,701

100 francos belgas ................................. 235,192 236,749
1 marco alemán ................................. 38,236 38,463

100 liras italianas ................................. 8,194 8,229
1 florín holandés .............................. 34,681 34,878
1 corona sueca ..................................... 15,927 16,014
1 corona danesa ......... ....................... 12,240 12,300
1 corona noruega .............................. 13,438 13,506
1 marco finlandés .............................. 17,850 17,952

100 chelines austríacos ......................... 531,133 537,065
100 escudos portugueses ....................... 132,240 133,175
100 yens japoneses .................................. 27,635 27,777

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

1295 ORDEN de 18 de diciembre, de 1979 por la que 
se autoriza la instalación de varios viveros de cul
tivo de ostras en los emplazamientos de los polí
gonos establecidos a tal fin por Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1974.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se reseñan en la relación del anexo, en los 

que solicitan las corresondientes concesiones administrativas para 
instalar viveros de cultivo de ostras en los emplazamientos de 
los polígonos establecidos a bal fin por Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 75), que 
al frente de cada uno se indican, y cumplidos en dichos expe
dientes los trámites que dispone el Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304), 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado otorgando 
las correspondientes concesiones 'administrativas en las condi
ciones siguientes:

Primera.—Las concesiones se otorgan en precario, por el 
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo 
ser prorrogadas a petición del interesado, y podrán ser cadu
cadas en los casos previstos en el articulo 10 del Reglamento 
para su explotación previa formación del expediente al efecto.

Segunda.—Las instalaciones deberán ajustarse a los planos 
y memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad, 
y serán fondeados precisamente en los emplazaminelos que 
se indican en la relación adjunta.

Torcera.—El Ministerio de Transportes y Comunicaciones po
drá cancelar cada una de estas concesiones por causa de uti- 
ildad pública, sin que el titular de la misma tenga derecho a 
indemnización alguna.

Cuarta.—Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial' del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 198), así como 
cuantas disposiciones relacionadas con esta industria se encuen
tren vigentes.

Quinta. Por cada uno de los concesionarios deberá justifi
carse el abono a la Hacienda Pública de los impuestos que 
gravan las concesiones y autorizaciones administrativas o acre
ditar la declaración de no sujeto el acto a tal impuesto hecha 
por la Delegación de Hacienda u Oficina Liquidadora corres
pondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Pesca y Marina Mercante, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Marcante y Direc
tor general de Pesca Marítima.

RELACION ANEXA

Vivero denominado: «Ostral».
Emplazamiento: Cuadrícula número 26 del polígono'de Cara- 

miñal «J».
Concesionario: Don Ramón Blanco Pérez.

Vivero denominado: «Abal».
Emplazamiento: Cuadrícula número 229 dej polígono de Cam

bados «G».
Concesionario: Don Manuel Abal Bétanzos.

Vivero denominado: «Maher número 2».
Emplazamiento: Cuadricula número 2 del polígono de Cara- 

miñal «I».
Concesionario: Don Manuel Herbon Outeiral.

Vivero denominado: Ostra Mar número 1».
Emplazamiento: Cuadrícula número 5 del polígono de Cara- 

miñal «G».
Concesionario: Don Angel José Fajardo Hermo.

Vivero denominado: «Carmen».
Emplazamiento: Cuadrícula número la del polígono de El 

Grove «A».
Concesionario: Don José Luis Jorge Vázquez.

Vivero denominado: «Beiro IV».
Emplazamiento: Cuadrícula número 86 del polígono de El 

Grove «A»,
Concesionario: Don Manuel Trelles González.

Vivero denominado: «Baldivieso».
Emplazamiento: Cuadrícula número 82 del polígono de El 

Grove «E».
Concesionario: Don José Manuel Torres Otero.

Vivero denominado-, «Martínez».
Emplazamiento: Cuadrícula número 100 del polígono de Cam

bados «G».
Concesionario: Don Benito Martínez Chaves.

Vivero denoninado: «Mercedes».
Emplazamiento: Cuadrícula número 126 del polígono de El 

Grove «A».
Concesionario: Don Benito Pérez Corés.

Vivero denominado: «Torrado número 1».
Emplazamiento: Cuadrícula número 52 del polígono del Cara- 

miñal «K».
Concesionario: Don Femando Rodríguez Torrado.

Son diez los relacionados.

1296 ORDEN de 18 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza a don José Antonio Portas Grande la 
instalación de un vivero de cultivo de mejillón, 
en el polígono Cambados «F».

Ilmos. Sres.: Vistas las peticiones formuladas por don José 
Antonio Portas Grande, en las que solicita Se le otorgue nueva 
concesión para instalar en la cuadricula número 45 del polígono 
Cambados «F» el vivero de cultivo de mejillón, a denominar 
«P. C. número 2», con renuncia simultánea de la concesión que 
tiene otorgada por Orden ministerial de 16 de junio de 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» número 177) para el mismo vivero, 
de igual cultivo, en el polígono de Villagarcía «G», cuadricula 
número 86,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica y a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previa declaración de caducidad de la conce
sión anterior en el polígono de Villagarcía «G», cuadrícula nú
mero 86, otorgada por Orden ministerial de 16 de junio dé 1954


